
      

  

  

| ORGANIZACIÓNDE — /£eN3» 
TELECOMUNICACIONES SANTA ROSA 
  

TVS SANROSATVS 5.A. / 

Santa Rosa, 21 de SEPTIEMBRE del 2016 

Señor 

JUAN CARLOS QUIZHPE ARIAS 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Primera del cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro, Abogada Pilar 

Calle Pizarro, el 15 de SEPTIEMBRE del año dos mil dieciséis, los accionistas 

fundadores de la compañía ORGANIZACIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

SANTA ROSA TVS SANROSATVS S.A. Tuvieron el acierto de elegirlo a 

usted para el cargo de PRESIDENTE, por el período de DOS AÑOS, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social, 

establecido en el Art, 28 de los Estatutos de la Compañía. 

Muy Atentamente, 

  

f.) JOBANI JOSELITO ORTEGA GALLARDO 

ACCIONISTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ORGANIZACIÓN 

DE TELECOMUNICACIONES SANTA ROSA TVS SANROSATVS S.A. 
Santa Rosa, 21 da septiembre del 2016. 

f.) Sr. JUAN CAR! QUIZHPE ARIAS 

C.C.A 010328548-R -|ñacionalidad ecuatoriana 

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE 

PRESIDENTE, ótorgado por la COMPAÑÍA ORGANIZACIÓN DE 

TELECOMUNICACIONES SANTA ROSA TVS SANROSATVS S.A., a 

favor del Sr. JUAN CARLOS QUIZHPE ARIAS, queda inscrito con el 

No. 73 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 162 con 

fecha de hoy. 

Santa Rosa, octubre 17 del 2.016 

    

    

REGISTRO A 
PROPIE! 
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RESPONSABLE 

MANUEL PEREIRA 

POOL 

  
 


